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Bogotá D. C., 03 de marzo de 2023
CIRCULAR No. 021
PARA:	AGENTES GENERADORES E INTERESADOS
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	EVALUACIÓN SUBASTA DE RECONFIGURACIÓN DE VENTA PARA LOS PERIODOS OEF 2023-2024 Y 2024-2025
Se informa que conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 de la Resolución CREG 071 de 2006, en la sesión CREG 1248 del 3 de marzo de 2023, la Comisión evaluó la necesidad o no de convocar una subasta de reconfiguración de obligaciones de energía firme, OEF, de las que trata la Resolución CREG 051 de 2012 para el periodo 2023-2024 y 2024-2025.
Como resultado de esta evaluación, la Comisión encontró que no se identifica la necesidad de convocar una subasta de reconfiguración de venta de OEF para dichos períodos, y que debe esperarse a tener una nueva proyección de demanda de la UPME para evaluar si se requiere convocar una subasta de reconfiguración de compra de OEF.
En consecuencia, la CREG informa que no hay condiciones para la realización de una subasta de reconfiguración de venta de OEF para los períodos mencionados y que, según lo dispuesto en los artículos 2 y 6 de la Resolución CREG 114 de 2014, los agentes podrán realizar cesión de OEF para dichos períodos en los términos de la citada resolución. 
Cordialmente,

JOSÉ FERNANDO PRADA RÍOS
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